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INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE

LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS EN EL ES-
TADO DE MICHOACÁN, PRESENTADA POR EL

DIPUTADO CARLOS HUMBERTO QUINTANA MAR-
TÍNEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

Dip. Pascual Sigala Páez,
Presidente de la Mesa Directiva.
H. Congreso del Estado de
Michoacán de Ocampo.
LXXIII Legislatura.
Presente.

Carlos Humberto Quintana Martínez, diputa-
do integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, de la Septuagésima Tercera Legisla-
tura del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo,
con fundamento en los artículos 36 fracción II de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo; y 8º fracción II, 234 y 235 de la
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del
Estado de Michoacán de Ocampo, me permito presen-
tar Iniciativa de Decreto por el que se expide la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados en el Estado de Michoacán, de acuerdo con la
siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los datos personales han venido adquiriendo
una enorme relevancia en los últimos años. Los avan-
ces en la tecnología han sido positivos, pero, por otro
lado, han traído consigo incalculables riesgos y afec-
taciones a la vida y dignidad de las personas, pues a
través de estos datos puede llegar a revelarse la par-
te íntima de su vida.

Este derecho, que tiene toda persona a re-
servar una parte de su vida, se encuentra en constante
riesgo. Es innegable que gran parte de esta informa-
ción se encuentra en posesión de las autoridades del
Estado y de los municipios, que en muchas ocasio-
nes se ha hecho un mal uso de ella. Por eso, el manejo
inadecuado de estos datos no puede dejar de tener
consecuencias.

Por otro lado, es importante tener presente
que este riesgo impacta en la vida de las personas,
buen nombre, prestigio y presunción de inocencia.
Pero también se vuelve una parte primordial de la
seguridad pública, y un derecho fundamental en cual-
quier Estado democrático, como lo es México.

Mediante decreto publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación, en fecha 26 de enero de 2017,
se expidió la Ley General de Protección de Datos Per-

sonales en Posesión de Sujetos Obligados, que es
reglamentaria del artículo 6º constitucional, en ma-
teria de protección de datos personales en posesión
de sujetos obligados.

Esta ley estableció como uno de sus objeti-
vos el de distribuir las competencias de los organismos
garantes de las entidades federativas, con las del or-
ganismo de la federación, en dicha materia. También,
en el transitorio segundo, se estableció el deber de
ajustar las leyes de las entidades federativas a esta
Ley General, en un plazo de seis meses. Es decir, el
plazo concluirá el 26 de julio próximo. En este senti-
do, la Ley de Protección de Datos en Posesión de
Sujetos Obligados viene a complementar la normati-
vidad que en materia de transparencia este Congreso,
y esta Legislatura en particular ha venido impulsan-
do desde hace tiempo.

En Michoacán contamos una ley de transpa-
rencia armonizada con la legislación nacional, y
conforme a los tratados internacionales en los que
nuestro país es parte; sin embargo no es así en lo
que toca a la protección de datos personales que se
encuentran en posesión de cualquier autoridad.

En este sentido, la ley vigente en materia de
transparencia en nuestro Estado, publicada en mayo
de 2016 en el Periódico Oficial del Estado, estableció
en su Transitorio Sexto que «Las normas relativas a
la protección de datos personales en posesión de
sujetos obligados permanecerán vigentes hasta en
tanto entre en vigor la Ley estatal de la materia deri-
vada de la Ley General que deba expedirse, de
conformidad con lo dispuesto por el artículo tercero
transitorio del Decreto por el que se expide la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 4 de mayo de 2015.»

La ley que presento provee lo necesario para
cumplir con lo estipulado en la Constitución de la
República, en la Ley General de la materia, y en el
Transitorio Sexto de la ley de transparencia de Mi-
choacán, y para que, de esta manera, toda persona
pueda ejercer los derechos de acceso, rectificación y
cancelación de sus datos personales, así como para
manifestar su oposición a determinado tratamiento
que se le esté dando a sus datos, mediante procedi-
mientos prontos y expeditos.

Establece, también, adicionales competencias
al Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a
la Información y Protección de Datos Personales, co-
locándolo como el órgano que dirigirá y vigilará el
cumplimiento de esta Ley, y garantizar así la protec-
ción y correcto tratamiento de los datos personales
de los michoacanos. Para esto, el Instituto vigilará y
verificará dicho cumplimiento, a partir de denuncias
o, incluso, de oficio cuando cuente con indicios que
hagan presumir la existencia de violaciones a esta
ley.
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Para esto, el Instituto conocerá, sustanciará
y resolverá del recurso de revisión, que podrá inter-
poner quien considere que una autoridad esté
contraviniendo las disposiciones de esta Ley, en pre-
juicio de la integridad, disponibilidad y
confidencialidad de sus datos personales.

Pero también se establecen principios y de-
beres que deberán observar en todo momento los
sujetos obligados por esta Ley. Se establecen tam-
bién las modalidades de avisos de privacidad, mediante
el cual se le informa al titular de los datos sobre los
propósitos de su tratamiento; así como medidas de
seguridad de carácter administrativo, físico y técnico
para proteger los datos de las personas.

Regula también un procedimiento simplifica-
do para el ejercicio de los derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición de toda perso-
na respecto al manejo de su información. Este
procedimiento lo resolverá la Unidad de Transparen-
cia de cada sujeto obligado, en un plazo no mayor a
veinte días, pudiendo ser ampliado hasta diez días,
por una sola ocasión, y contra la negativa de dar trá-
mite procederá el recurso de revisión, y a su vez en
contra de éste procederá el recurso de inconformi-
dad, que conocerá en instituto Nacional de
Transparencia conforme a lo dispuesta en la Ley Ge-
neral.

Contempla también prácticas que deberán
efectuar los sujetos obligados para mejorar la protec-
ción en el tratamiento de la información personal y
de la operación de sus bases de datos.

Se contempla a los Comités de Transparen-
cia y a las Unidades de Transparencia, a las que se
refiere la ley de transparencia, como las máximas
autoridades al interior de cada sujeto obligada, en
esta materia. Para lo cual se le establecen nuevas
competencias para coordinar, supervisar y realizar
acciones encaminadas a garantizar el derecho a la
protección de los datos personales, pero establecien-
do una comunicación de auxilio y orientación a los
titulares de los datos que así lo requieran.

En la parte final de la ley se establecen de-
terminadas medidas de apremio que podrá imponer
el Instituto para asegurar el cumplimiento en sus
determinaciones. Así como un catálogo de sanciones
aplicables a los infractores de la presente ley.

Por otro lado, esta Ley vendrá a colocar a Mi-
choacán como uno de los primeros estados en
armonizar su marco normativo con el nacional y así,
participar de manera precisa y eficiente con el Siste-
ma Nacional de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales, pues es
en conjunto con esta instancia como articularemos
mejores mecanismos y políticas públicas en esta
materia.

Por lo antes expuesto y fundado, me permito
someter a consideración de esta Soberanía, el siguien-
te Proyecto de:

DECRETO

Artículo único. Se expide la Ley de Protec-
ción de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados en el Estado de Michoacán, para quedar
como sigue:

LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN

POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS

EN EL ESTADO DE MICHOACÁN

Título Primero
Disposiciones Generales

Capítulo Único
Objeto de la Ley

Artículo 1°. La presente Ley es de orden públi-
co y tiene por objeto proveer lo necesario en el Estado
de Michoacán para garantizar el derecho que tiene
toda persona a la protección de sus datos personales
en posesión de sujetos obligados, de conformidad con
lo dispuesto por la Ley General de Protección de Da-
tos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

Son sujetos obligados por esta Ley, cualquier
autoridad, entidad, órgano y organismo de los pode-
res Legislativo, Ejecutivo y Judicial o de los
municipios, órganos autónomos, partidos políticos,
fideicomisos y fondos públicos.

Artículo 2°. Son objetivos de la presente Ley:

I. Fijar la competencia del Instituto Michoacano de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección
de Datos Personales, en materia de protección de
datos personales en posesión de sujetos obligados;
II. Proveer lo necesario para que toda persona pueda
ejercer los derechos de acceso, rectificación y cance-
lación de sus datos personales, así como manifestar
su oposición a determinado tratamiento, mediante
procedimientos sencillos y expeditos.
III. Garantizar la observancia de los principios de pro-
tección de datos personales previstos en la Ley
General y la presente Ley.
IV. Promover la adopción de medidas de seguridad que
garanticen la integridad, disponibilidad y confidencia-
lidad de los datos personales en posesión de los
sujetos obligados.
V. Promover, fomentar y difundir una cultura de pro-
tección de datos personales;
VI. Regular el recurso de revisión para garantizar el
cumplimiento y efectiva aplicación de las medidas de
apremio que correspondan para aquellas conductas
que contravengan las disposiciones previstas en la
Ley General y la presente Ley.
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Artículo 3°. Además de las definiciones esta-
blecidas en el artículo 3 de la Ley General de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos obliga-
dos, para efectos de esta Ley se entenderá por:

I. Aviso de privacidad: Documento a disposición del
titular de forma física, electrónica o en cualquier for-
mato generado por el responsable, a partir del
momento en el cual se recaben sus datos persona-
les, con el objeto de informarle los propósitos del
tratamiento de los mismos;
II. Comité de Transparencia: Órgano colegiado a la que
hace referencia el artículo 124 de la Ley de Transpa-
rencia.
III. Datos personales: Cualquier información concer-
niente a una persona física identificada o
identificable. Se considera que una persona es iden-
tificable cuando su identidad pueda determinarse
directa o indirectamente a través de cualquier infor-
mación;
IV. Derechos ARCO: Los derechos de acceso, rectifica-
ción, cancelación y oposición al tratamiento de datos
personales;
V. Días: Días hábiles;
VI. Instituto: Instituto Michoacano de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Perso-
nales, el cual es el organismo garante en el Estado
de Michoacán y sus municipios, en materia de pro-
tección de datos personales en posesión de los
sujetos obligados;
VII. Instituto Nacional: Instituto Nacional de Transpa-
rencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
( Personales; (
VIII. Ley: La presente Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el
Estado de Michoacán;
IX. Ley General: Ley General de Protección de Datos
Personales;
XI. Ley de Transparencia: Ley de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública del Estado de Michoacán;
(
XII. Titular: La persona física a quien corresponden
los datos personales;
XIII. Unidad de Transparencia: Instancia a la que hace
referencia el artículo 126 de la Ley de Transparencia.

Artículo 4°. La presente Ley será aplicable a
cualquier tratamiento de datos personales que obren
en soportes físicos o electrónicos, con independen-
cia de la forma o modalidad de su creación, tipo de
soporte, procesamiento, almacenamiento y organiza-
ción.

Artículo 5°. Para los efectos de la presente Ley,
se considerarán como fuentes de acceso público:

I. Las páginas de Internet o medios remotos o locales
de comunicación electrónica, óptica y de otra tecno-
logía, siempre que el sitio donde se encuentren los
datos personales esté concebido para facilitar infor-
mación al público y esté abierto a la consulta general;

II. Los directorios telefónicos en términos de la nor-
mativa específica;
III. Los diarios, gacetas o boletines oficiales, de acuer-
do con su normativa;
IV. Los medios de comunicación social, y
V. Los registros públicos conforme a las disposicio-
nes que les resulten aplicables.

Para que los supuestos enumerados en el
presente artículo sean considerados fuentes de ac-
ceso público será necesario que su consulta pueda
ser realizada por cualquier persona no impedida por
una norma limitativa, o sin más exigencia que, en su
caso, el pago de una contra prestación, derecho o ta-
rifa. No se considerará una fuente de acceso público
cuando la información contenida en la misma sea o
tenga una procedencia ilícita.

Artículo 6°. Los sujetos obligados garantiza-
rán la privacidad de los individuos y deberá velar
porque terceras personas no incurran en conductas
que puedan afectarla arbitrariamente.

El derecho a la protección de los datos perso-
nales solamente se limitará por razones de seguridad
nacional, en términos de la Ley General, disposicio-
nes de orden público, seguridad y salud públicas o
para proteger los derechos de terceros.

Artículo 7°. Por regla general no podrán tratar-
se datos personales sensibles, salvo que se cuente
con el consentimiento expreso de su titular o en su
defecto, se trate de los casos establecidos en el artí-
culo 17 de la esta Ley.

En el tratamiento de datos personales de
menores de edad se deberá privilegiar el interés su-
perior de la niña, el niño y el adolescente, en términos
de las disposiciones legales aplicables.

Artículo 8°. La presente Ley es de observancia
obligatoria para los sujetos obligados y deberá apli-
carse e interpretarse atendiendo a los principios,
definiciones, objetivos, bases generales y procedi-
mientos señalados en la Ley General, favoreciendo,
en todo tiempo, el derecho a la privacidad, la protec-
ción de datos personales y a las personas la protección
más amplia.

Artículo 9°. A falta de disposición expresa en
la presente Ley, se aplicará de manera supletoria el
Código de Justicia Administrativa del Estado de Mi-
choacán de Ocampo.

Título Segundo
Principios y Deberes

Capítulo I
Principios

Artículo 10. En el ejercicio, tramitación e in-
terpretación de la presente Ley, los sujetos obligados,
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deberán atender en el tratamiento de los datos per-
sonales los principios de licitud, finalidad, lealtad,
consentimiento, calidad, proporcionalidad, informa-
ción, transparencia y responsabilidad, a los que se
hace referencia en el presente capítulo.

Artículo 11. El principio de licitud implica que
todo tratamiento de datos personales por parte del
sujeto obligado deberá sujetarse a las facultades o
atribuciones que la normatividad aplicable le confie-
ra.

Artículo 12. El principio de finalidad consiste
en que todo tratamiento de datos personales que efec-
túe el sujeto obligado deberá estar justificado por
finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas,
relacionadas con las atribuciones expresas que la
normatividad aplicable les confiera.

Para efectos de la presente Ley, se entenderá
que las finalidades son:

I. Concretas: cuando el tratamiento de los datos per-
sonales atienda a la consecución de fines específicos
o determinados, sin que sea posible la existencia de
finalidades genéricas que puedan ocasionar confusión
en el titular;
II. Explícitas: cuando las finalidades se expresan y
dan a conocer de manera clara en el aviso de privaci-
dad; y
III. Lícitas y legítimas: cuando las finalidades que
justifican el tratamiento de los datos personales son
acordes con las atribuciones expresas del sujeto obli-
gado, conforme a lo previsto en la ley que resulte
aplicable.
El sujeto obligado podrá tratar datos personales para
finalidades distintas a aquellas establecidas en el
aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atri-
buciones conferidas en la ley y medie el
consentimiento del titular, salvo que sea una perso-
na reportada como desaparecida, en los términos
previstos en la Ley General y demás disposiciones
aplicables.

Artículo 13. El principio de lealtad implica que
el sujeto obligado privilegiará siempre la protección
de los intereses del titular y la expectativa razonable
de privacidad, así mismo no deberá obtener y tratar
datos personales, a través de medios engañosos o
fraudulentos.

Se entenderá que el sujeto obligado actúa en
forma engañosa o fraudulenta cuando:

I. Medie dolo, mala fe o negligencia en el tratamiento
de los datos personales;
II. Realice un tratamiento de datos personales que
dé lugar a una discriminación injusta o arbitraria en
prejuicio del titular, o
III. Se vulnere la expectativa razonable de protección
de datos personales.

Artículo 14. El principio de consentimiento
implica que cuando no se actualice alguna de las cau-
sales de excepción previstas en el artículo 17 de la
presente Ley, el sujeto obligado deberá contar con el
consentimiento previo del titular para el tratamiento
de los datos personales que le conciernen, este con-
sentimiento deberá otorgarse de forma:

a) Libre: sin que medie error, mala fe, violencia o dolo
que puedan afectar la manifestación de la voluntad;
b) Específica: referida a finalidades concretas, lícitas,
explícitas y legítimas que justifiquen el tratamiento,
e
c) Informada: que el titular tenga conocimiento del
aviso de privacidad previo al tratamiento a que serán
sometidos sus datos personales.

En la obtención del consentimiento de meno-
res de edad o de personas que se encuentren en estado
de interdicción o incapacidad declarada conforme a
las disposiciones legales aplicables, se estará a lo
dispuesto en las reglas de representación previstas
en la legislación aplicable.

Artículo 15. El consentimiento podrá manifes-
tarse de las siguientes formas:

I. Expreso: Cuando la voluntad del titular se mani-
fieste de manera verbal o por escrito, por medios
electrónicos, ópticos, signos inequívocos o por cual-
quier otra tecnología.
II. Tácito: Cuando habiéndose puesto a disposición
del titular el aviso de privacidad, éste no manifieste
su voluntad en sentido contrario.

Por regla general será válido el consentimiento
tácito, salvo que la ley o las disposiciones aplicables
exijan que la voluntad del titular se manifieste ex-
presamente.
Tratándose de datos personales sensibles el sujeto
obligado deberá obtener el consentimiento expreso y
por escrito del titular para su tratamiento, a través
de su firma autógrafa, firma electrónica o cualquier
mecanismo de autenticación que al efecto se esta-
blezca, salvo en los casos previstos en el artículo 17
de esta Ley.

Artículo 16. Cuando el sujeto obligado recabe
datos persales indirectamente del titular y se requie-
ra de su consentimiento conforme a esta Ley, éste no
podrá tratar los datos personales hasta que cuente
con consentimiento del titular.

Artículo 17. El sujeto obligado no estará obli-
gado a recabar el consentimiento del titular para el
tratamiento de sus datos personales en los siguien-
tes casos:

a) Cuando una ley así lo disponga, debiendo dichos
supuestos ser acordes con las bases, principios y dis-
posiciones establecidos en esta Ley, en ningún caso,
podrán contravenirla;
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b) Cuando las transferencias que se realicen entre
sujetos obligados, sean sobre datos personales que
se utilicen para el ejercicio de facultades propias,
compatibles o análogas con la finalidad que motivó el
tratamiento de los datos personales;
c) Cuando exista una orden judicial, resolución o
mandato fundado y motivado de autoridad competen-
te;
d) Para el reconocimiento o defensa de derechos del
titular ante autoridad competente;
e) Cuando los datos personales se requieran para ejer-
cer un derecho o cumplir obligaciones derivadas de
una relación jurídica entre el titular y el sujeto obli-
gado;
f) Cuando exista una situación de emergencia que
potencialmente pueda dañar a un individuo en su
persona o en sus bienes;
g) Cuando los datos personales sean necesarios para
efectuar un tratamiento para la prevención, diagnós-
tico, la prestación de asistencia sanitaria;
h) Cuando los datos personales figuren en fuentes
de acceso público;
i) Cuando los datos personales se sometan a un pro-
cedimiento previo de disociación, o
j) Cuando el titular de los datos personales sea una
persona reportada como desaparecida en los térmi-
nos de la ley en la materia.

Artículo 18. El principio de calidad consiste en
que el sujeto obligado deberá adoptar las medidas
necesarias para mantener exactos, completos, correc-
tos y actualizados los datos personales en su
posesión, a fin de que no se altere la veracidad de
éstos.

Artículo 19. Se presume que se cumple con la
calidad en los datos personales cuando éstos son
proporcionados directamente por el titular y hasta que
éste no manifieste y acredite lo contrario.
Cuando los datos personales hayan cumplido con las
finalidades previstas en el aviso de privacidad y que
motivaron su tratamiento, deberán ser suprimidos,
previo bloqueo en su caso, y una vez que concluya el
plazo de conservación de los mismos.
Los plazos de conservación de los datos personales
deberán ser acordes a las finalidades que justifica-
ron su tratamiento, y deberán atender a las
disposiciones aplicables en la materia de que se tra-
te y considerar los aspectos administrativos,
contables, fiscales, jurídicos e históricos de los da-
tos personales.

Artículo 20. El sujeto obligado deberá estable-
cer y documentar los procedimientos para la
conservación y, en su caso, bloqueo y supresión de
los datos personales que lleve a cabo, en los cuales
se incluyan los periodos de conservación de los mis-
mos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
19 de la presente Ley.

En los procedimientos a que se refiere el pá-
rrafo anterior, el sujeto obligado deberá incluir
mecanismos que le permitan cumplir con los plazos

fijados para la supresión de los datos personales, así
como para realizar una revisión periódica sobre la
necesidad de conservar los datos personales.

Artículo 21. El principio de proporcionalidad
implica que el sujeto obligado sólo deberá tratar los
datos personales que resulten adecuados, relevan-
tes y estrictamente necesarios para la finalidad que
justifica su tratamiento.

Artículo 22. El principio de información impli-
ca que el sujeto obligado deberá informar al titular, a
través del aviso de privacidad, la existencia y caracte-
rísticas principales del tratamiento al que serán
sometidos sus datos personales, a fin de que pueda
tomar decisiones informadas al respecto.

Artículo 23. El aviso de privacidad tendrá por
objeto informar al titular sobre los alcances y condi-
ciones generales del tratamiento, a fin de que esté
en posibilidad de tomar decisiones informadas sobre
el uso de sus datos personales y en consecuencia
mantener el control y disposición sobre ellos.

El sujeto obligado podrá difundir el aviso de
privacidad a través de los medios electrónicos, for-
matos físicos, siempre y cuando garantice y cumpla
con el principio de información al que se refiere esta
Ley.
Para que el aviso de privacidad cumpla de manera efi-
ciente con su función de informar, deberá estar
redactado y estructurado de manera clara y sencilla.

Cuando resulte imposible dar a conocer al ti-
tular el aviso de privacidad, de manera directa o ello
exija esfuerzos desproporcionados, el sujeto obliga-
do podrá instrumentar medidas compensatorias de
comunicación masiva de acuerdo con los criterios que
para tal efecto emita el Sistema Nacional de Trans-
parencia, Acceso a la Información Pública y Protección
de Datos Personales.

Artículo 24. El aviso de privacidad se pondrá a
disposición del titular en dos modalidades: simplifi-
cado e integral.

Artículo 25. El aviso simplificado deberá con-
tener la siguiente información:

I. La denominación del sujeto obligado;
II. Las finalidades del tratamiento para las cuales se
obtienen los datos personales, distinguiendo aqué-
llas que requieran el consentimiento del titular;

III. Cuando se realicen transferencias de datos per-
sonales que requieran consentimiento, se deberá
informar:

a) Las autoridades, poderes, entidades, órganos y or-
ganismos gubernamentales del orden estatal o
municipal y las personas físicas o morales a las que
se transfieren los datos personales, y
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b) Las finalidades de estas transferencias;

IV. Los mecanismos y medios disponibles para que el
titular, en su caso, pueda manifestar su negativa para
el tratamiento de sus datos personales para finalida-
des y transferencias de datos personales que requieren
el consentimiento del titular, y
V. El sitio donde se podrá consultar el aviso de priva-
cidad integral.

Los mecanismos y medios a los que se refiere
la fracción IV de este artículo, deberán estar disponi-
bles para que el titular pueda manifestar su negativa
al tratamiento de sus datos personales para las fina-
lidades o transferencias que requieran el
consentimiento del titular, previo a que ocurra dicho
tratamiento.

La puesta a disposición del aviso de privaci-
dad al que refiere este artículo no exime al sujeto
obligado de su obligación de proveer los mecanismos
para que el titular pueda conocer el contenido del aviso
de privacidad al que se refiere el artículo siguiente.

Artículo 26. El aviso de privacidad integral de-
berá contener lo mismo que el simplificado y,
adicionalmente, la siguiente información:

I. El domicilio del sujeto obligado;
II. Los datos personales que serán sometidos a tra-
tamiento, identificando aquéllos que son sensibles;
III. El fundamento legal que faculta al sujeto obliga-
do para llevar a cabo el tratamiento;
IV. Las finalidades del tratamiento para las cuales se
obtienen los datos personales, distinguiendo aqué-
llas que requieren el consentimiento del titular;
V. Los mecanismos, medios y procedimientos dispo-
nibles para ejercer los derechos ARCO;
VI. El domicilio de la Unidad de Transparencia, y
VII. Los medios a través de los cuales el sujeto obli-
gado comunicará a los titulares los cambios al aviso
de privacidad.

Artículo 27. El sujeto obligado deberá poner a
disposición del titular el aviso de privacidad simplifi-
cado en los siguientes momentos:

I. Cuando los datos se obtienen de manera directa
del titular previo a la obtención de los mismos, y
II. Cuando los datos personales se obtienen de ma-
nera indirecta del titular previo al uso o
aprovechamiento de estos.

Artículo 28. El principio de responsabilidad
implica que el sujeto obligado deberá acreditar el cum-
plimiento de los principios, deberes y obligaciones
establecidos en la presente Ley, así como en la Ley
General y rendir cuentas sobre el tratamiento de da-
tos personales en su posesión al titular o al Instituto,
según corresponda. Para tal fin el sujeto obligado
deberá implementar los siguientes mecanismos:

a) Destinar recursos autorizados para tal fin para la
instrumentación de programas y políticas de protec-
ción de datos personales;
b) Elaborar políticas y programas de protección de datos
personales, obligatorios y exigibles al interior de la
organización del sujeto obligado;
c) Poner en práctica un programa de capacitación y
actualización del personal sobre las obligaciones y
demás deberes en materia de protección de datos
personales;
d) Revisar periódicamente las políticas y programas
de seguridad de datos personales para determinar las
modificaciones que se requieran;
e) Establecer un sistema de supervisión y vigilancia
interna y, en su caso, externa, incluyendo auditorías,
para comprobar el cumplimiento de las políticas de
protección de datos personales;
f) Establecer procedimientos para recibir y responder
dudas y quejas de los titulares;
g) Diseñar, desarrollar e implementar sus políticas
públicas, programas, servicios, sistemas o platafor-
mas informáticas, aplicaciones electrónicas o
cualquier otra tecnología que implique el tratamiento
de datos personales, de conformidad con las disposi-
ciones previstas en la presente Ley y la Ley de
Transparencia, y
h) Garantizar que sus políticas públicas, programas,
servicios, sistemas o plataformas informáticas, apli-
caciones electrónicas o cualquier otra tecnología que
implique el tratamiento de datos personales, cum-
plan por defecto con las obligaciones previstas en la
presente Ley y las demás que resulten aplicables en
la materia.

Capítulo II
Deberes

Artículo 29. Los sujetos obligados deberán
establecer y mantener las medidas de seguridad de
carácter administrativo, físico y técnico para la pro-
tección de los datos personales, que permitan
protegerlos contra daño, pérdida, alteración, destruc-
ción o su uso, acceso o tratamiento no autorizado,
así como garantizar su confidencialidad, integridad y
disponibilidad, con independencia del tipo de siste-
ma en el que se encuentren los datos personales o el
tipo de tratamiento que se efectúe,

Artículo 30. Las medidas de seguridad adopta-
das por el sujeto obligado deberán considerar:

I. El riesgo inherente a los datos personales trata-
dos;
II. La sensibilidad de los datos personales tratados;
III. El desarrollo tecnológico;
IV. Las posibles consecuencias de una vulneración
para los titulares;
V. Las transferencias de datos personales que se rea-
licen;
VI. El número de titulares;
VII. Las vulneraciones previas ocurridas en los siste-
mas de tratamiento, y
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VIII. El riesgo por el valor potencial cuantitativo o
cualitativo que pudieran tener los datos personales
tratados para una tercera persona no autorizada para
su posesión.

Artículo 31. Para establecer y mantener las
medidas de seguridad para la protección de los datos
personales, el sujeto obligado deberá realizar, al me-
nos, las siguientes actividades interrelacionadas:

I. Crear políticas internas para la gestión y tratamiento
de los datos personales, que tomen en cuenta el con-
texto en el que ocurren los tratamientos y el ciclo de
vida de los datos personales, es decir, su obtención,
uso y posterior supresión;
II. Definir las funciones y obligaciones del personal
involucrado en el tratamiento de datos personales;
III. Elaborar un inventario de datos personales y de
los sistemas de tratamiento;
IV. Realizar un análisis de riesgo de los datos perso-
nales, considerando las amenazas y vulnerabilidades
existentes para los datos personales y los recursos
involucrados en su tratamiento, como pueden ser, de
manera enunciativa más no limitativa, hardware, soft-
ware, personal del sujeto obligado, entre otros;
IV. Realizar un análisis de brecha, comparando las
medidas de seguridad existentes contra las faltantes
en la organización del sujeto obligado;
VI. Elaborar un plan de trabajo para la implementa-
ción de las medidas de seguridad faltantes, así como
las medidas para el cumplimiento cotidiano de las
políticas de gestión y tratamiento de los datos perso-
nales;
VII. Monitorear y revisar de manera periódica las
medidas de seguridad implementadas, así como las
amenazas y vulneraciones a las que están sujetos
los datos personales, y
VIII. Diseñar y aplicar diferentes niveles de capacita-
ción del personal bajo su mando, dependiendo de sus
roles y responsabilidades respecto del tratamiento de
los datos personales.

Artículo 32. Las acciones relacionadas con las
medidas de seguridad para el tratamiento de los da-
tos personales deberán estar documentadas y
contenidas en un sistema de gestión, que contenga
el conjunto de elementos y actividades interrelacio-
nadas para establecer, implementar, operar,
monitorear, revisar, mantener y mejorar el tratamiento
y seguridad de los datos personales, de conformidad
con lo previsto en la presente Ley y la Ley General.

Artículo 33. De manera particular, el sujeto
obligado deberá elaborar un documento de seguridad
que contenga, al menos, lo siguiente:

I. El inventario de datos personales y de los sistemas
de tratamiento;
II. Las funciones y obligaciones de las personas que
traten datos personales;
III. El análisis de riesgos;
IV. El análisis de brecha;
V. El plan de trabajo;

VI. Los mecanismos de monitoreo y revisión de las
medidas de seguridad, y
VII. El programa general de capacitación.

Artículo 34. El sujeto obligado deberá actuali-
zar el documento de seguridad cuando ocurran los
siguientes eventos:

I. Se produzcan modificaciones sustanciales al trata-
miento de datos personales que deriven en un cambio
en el nivel de riesgo;
II. Como resultado de un proceso de mejora conti-
nua, derivado del monitoreo y revisión del sistema de
gestión;
III. Como resultado de un proceso de mejora para
mitigar el impacto de una vulneración a la seguridad
ocurrida, y
IV. Implementación de acciones correctivas y preven-
tivas ante una vulneración de seguridad.

Artículo 35. En caso de que ocurra una vulne-
ración a la seguridad, el sujeto obligado deberá
analizar las causas por las cuales se presentó e im-
plementar en su plan de trabajo las acciones
preventivas y correctivas para adecuar las medidas
de seguridad y el tratamiento de los datos personales
si fuese el caso a efecto de evitar que la vulneración
se repita.

Artículo 36. Para efectos de la presente Ley,
se considerarán como vulneraciones de seguridad, en
cualquier fase del tratamiento de datos, al menos,
las siguientes:

I. La pérdida o destrucción no autorizada;
II. El robo, extravío o copia no autorizada;
III. El uso, acceso o tratamiento no autorizado, o
IV. El daño, la alteración o modificación no autoriza-
da.

Artículo 37. El sujeto obligado deberá llevar una
bitácora de las vulneraciones a la seguridad en la que
se describa ésta, la fecha en la que ocurrió, el motivo
de ésta y las acciones correctivas implementadas de
forma inmediata y definitiva.

Artículo 38. El sujeto obligado deberá informar
sin dilación alguna al titular y al Instituto, las vulne-
raciones que afecten de forma significativa los
derechos patrimoniales o morales, en cuanto se con-
firme que ocurrió la vulneración y que el sujeto
obligado haya empezado a tomar las acciones enca-
minadas a detonar un proceso de revisión exhaustiva
de la magnitud de la afectación, a fin de que los titu-
lares afectados puedan tomar las medidas
correspondientes para la defensa de sus derechos.

Artículo 39. El sujeto obligado deberá informar
al titular al menos lo siguiente:

I. La naturaleza del incidente;
II. Los datos personales comprometidos;
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III. Las recomendaciones al titular acerca de las me-
didas que éste pueda adoptar para proteger sus
intereses;
IV. Las acciones correctivas realizadas de forma in-
mediata, y
V. Los medios donde puede obtener más información
al respecto.

Artículo 40. El sujeto obligado deberá estable-
cer controles o mecanismos que tengan por objeto
que todas aquellas personas que intervengan en cual-
quier fase del tratamiento de los datos personales,
guarden confidencialidad respecto de éstos, obliga-
ción que subsistirá aún después de finalizar sus
relaciones con el mismo.
Lo anterior, sin menoscabo de lo establecido en las
disposiciones de acceso a la información pública.

Título Tercero
Derechos de los Titulares y su Ejercicio

Capítulo I
Derechos de Acceso, Rectificación,

Cancelación y Oposición

Artículo 41. En todo momento el titular o su
representante podrán solicitar al sujeto obligado, el
acceso, rectificación, cancelación u oposición al tra-
tamiento de los datos personales que le conciernen.
Los derechos ARCO se entenderán de la siguiente
manera:

I. Derecho de acceso: Derecho a acceder a sus datos
personales que obren en posesión del sujeto obliga-
do, así como a conocer la información relacionada con
las condiciones y generalidades de su tratamiento;
II. Derecho de rectificación: Derecho a solicitar al
sujeto obligado la rectificación o corrección de sus
datos personales, cuando estos resulten ser inexac-
tos, incompletos o no se encuentren actualizados;
V. Derecho de cancelación: Derecho a solicitar la can-
celación de sus datos personales de los archivos,
registros, expedientes y sistemas del sujeto obliga-
do, a fin de que los mismos ya no estén en su posesión
y dejen de ser tratados por este último;

VI. Derecho de oposición: Derecho a oponerse al tra-
tamiento de sus datos personales o exigir que se cese
en el mismo, cuando:

a) Aun siendo lícito el tratamiento, el mismo debe
cesar para evitar que su persistencia cause un daño
o perjuicio al titular, y
b) Sus datos personales sean objeto de un tratamiento
automatizado, el cual le produzca efectos jurídicos
no deseados o afecte de manera significativa sus in-
tereses, derechos o libertades, y estén destinados a
evaluar, sin intervención humana, determinados as-
pectos personales del mismo o analizar o predecir,
en particular, su rendimiento profesional, situación
económica, estado de salud, preferencias sexuales,
fiabilidad o comportamiento.

Capítulo II
Procedimiento para su Ejercicio

Artículo 41. El ejercicio de cualquiera de los
derechos ARCO es independiente, de tal forma que
no puede entenderse que el ejercicio de alguno de
ellos sea requisito previo o impida el ejercicio de otro.

Artículo 43. El sujeto obligado deberá estable-
cer procedimientos sencillos que permitan el ejercicio
de los derechos ARCO, bajo las siguientes conside-
raciones:

I. Deberán ser de fácil acceso y con la mayor cobertu-
ra posible considerando el perfil de los titulares y la
forma en que mantienen contacto cotidiano o común
con el sujeto obligado;
II. El sujeto obligado deberá dar trámite a toda solici-
tud para el ejercicio de estos derechos y entregar el
acuse de recibo que corresponda;
III. El plazo de respuesta no deberá exceder de veinte
días contados a partir del día siguiente a la recepción
de la solicitud. Este plazo podrá ser ampliado por una
sola vez hasta por diez días cuando así lo justifiquen
las circunstancias, y siempre y cuando se le notifi-
que al titular dentro del plazo de respuesta;
IV. El procedimiento deberá ser gratuito. No obstan-
te, el interesado deberá cubrir los costos de
reproducción, certificación o envío, cuando se trate
de más de más de veinte hojas simples o cuando el
titular no proporcione medio magnético, electrónico o
el mecanismo necesario para reproducir los datos
personales, conforme a la Ley de Ingresos que resul-
te aplicable. Estos montos no deberán, en ningún
momento, obstruir o dificultar el ejercicio del dere-
cho.

Artículo 44. Las solicitudes para el ejercicio
de los derechos ARCO deberán presentarse ante la
Unidad de Transparencia del sujeto obligado, que el
titular considere competente, a través de escrito li-
bre, formatos, medios electrónicos o cualquier otro
medio que al efecto establezca el Instituto, y deberán
contener al menos lo siguiente:

I. El nombre del titular y su domicilio o cualquier otro
medio para recibir notificaciones;
II. Los documentos que acrediten la identidad del ti-
tular y, en su caso, la personalidad e identidad de su
representante;
III. De ser posible, el área responsable que trata los
datos personales y ante el cual se presenta la solici-
tud;
IV. La descripción clara y precisa de los datos perso-
nales respecto de los que se busca ejercer alguno de
los derechos ARCO, salvo que se trate del derecho de
acceso;
V. La descripción del derecho ARCO que se pretende
ejercer, o bien, lo que solicita el titular, y
VI. Cualquier otro elemento o documento que facilite
la localización de los datos personales, en su caso.
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Artículo 45. Las solicitudes a las que se refie-
re el artículo anterior, deberán cumplir con requisitos
adicionales en los siguientes casos:

I. Cuando se trate de una solicitud de acceso a datos
personales, el titular deberá señalar la modalidad en
la que prefiere que éstos se reproduzcan. El sujeto
obligado deberá atender la solicitud en la modalidad
requerida por el titular, salvo que exista una imposi-
bilidad física o jurídica que lo limite a reproducir los
datos personales en dicha modalidad, en este caso
deberá ofrecer otras modalidades de entrega de los
datos personales fundando y motivando dicha actua-
ción.
II. Cuando se trate de una solicitud de cancelación,
el titular deberá señalar las causas que lo motiven a
solicitar la supresión de sus datos personales en los
archivos, registros o bases de datos del sujeto obli-
gado.
III. Cuando se trate de una solicitud de oposición, el
titular deberá manifestar las causas legítimas o la
situación específica que lo llevan a solicitar el cese
en el tratamiento, así como el daño o perjuicio que le
causaría la persistencia del tratamiento, o en su caso,
las finalidades específicas respecto de las cuales re-
quiere ejercer el derecho de oposición.

Artículo 46. La recepción y trámite de las soli-
citudes para el ejercicio de los derechos ARCO que
se formulen a los sujetos obligados, se sujetará al
procedimiento siguiente:

I. Interpuesta la solicitud para el ejercicio de los de-
rechos ARCO, la Unidad de Transparencia del sujeto
obligado respectivo determinará si se satisface con
los requisitos establecidos en el presente capítulo,
en caso de no ser así y no contarse con los elemen-
tos necesarios para subsanarlos, se prevendrá al
titular dentro de los cinco días siguientes a la pre-
sentación de la solicitud, por una sola ocasión, para
que subsane o aclare las omisiones dentro de un pla-
zo de diez días contados a partir del día siguiente al
de la notificación.

La prevención tendrá el efecto de interrumpir
el plazo para resolver la solicitud de ejercicio de los
derechos ARCO. Transcurrido el plazo sin desahogar
la prevención se tendrá por no presentada la solici-
tud.

II. En caso de que el sujeto obligado ante quien se
presenta la solicitud no sea competente para aten-
derla, deberá hacerlo del conocimiento del titular a
más tardar dentro de los tres días siguientes a la
presentación de la solicitud, en caso de poderlo de-
terminar, orientarlo hacia el sujeto obligado
competente.

De advertirse que la solicitud para el ejerci-
cio de los derechos ARCO corresponda a un derecho
diferente de los previstos en la presente Ley, deberá
reconducir la vía haciéndolo del conocimiento al titu-
lar.

Cuando las disposiciones aplicables a deter-
minados tratamientos de datos personales
establezcan un trámite o procedimiento específico para
solicitar el ejercicio de los derechos ARCO, la Unidad
de Transparencia deberá informarlo al titular, en un
plazo no mayor a cinco días siguientes a la presenta-
ción de la solicitud, a efecto de que este último decida
si ejerce sus derechos a través del trámite específi-
co, o bien, por medio del procedimiento que el sujeto
obligado considerado responsable haya instituciona-
lizado para la atención de solicitudes para el ejercicio
de los derechos ARCO conforme a las disposiciones
establecidas en este Capítulo.

III. Si del respectivo estudio y análisis de la solicitud
se concluyera que se trata de alguna de las causas de
improcedencia a las que hace referencia el artículo
47 de la presente Ley, se desechará de plano la soli-
citud, para lo cual se deberá informar al titular el
motivo de la determinación en el plazo de hasta vein-
te días, por el mismo medio en que se llevó a cabo la
solicitud, acompañando en su caso las pruebas que
resulten pertinentes;
IV. Una vez que se tengan por satisfechos los requi-
sitos establecidos, la Unidad de Transparencia
continuará con el estudio y gestión de la solicitud,
para lo cual deberá emitir una resolución debidamen-
te fundada y motivada, en un plazo no mayor a veinte
días contados a partir del día siguiente a la recepción
de la solicitud, plazo que sólo podrá ser ampliado por
una sola vez hasta diez días cuando así lo justifiquen
las circunstancias, y siempre y cuando se le notifi-
que al titular dentro del plazo de respuesta.

Si se declara la inexistencia de los datos per-
sonales en sus archivos, registros, sistemas o
expediente, dicha declaración deberá constar en una
resolución del Comité de Transparencia que confirme
dicha inexistencia de los datos personales.

En caso de resultar procedente el ejercicio de
los derechos ARCO, deberá resolverse así y notificár-
sele al titular en un plazo no mayor a tres días. El
titular deberá hacerlo efectivo en un plazo que no
podrá exceder de quince días contados a partir del día
siguiente en que se haya notificado la respuesta al
titular.

Artículo 47. Las únicas causas en las que el
ejercicio de los derechos ARCO no será procedente
son:

I. Cuando el titular o su representante no estén de-
bidamente acreditados para ello;
II. Cuando los datos personales no se encuentren en
posesión del sujeto obligado;
III. Cuando exista un impedimento legal;
IV. Cuando se lesionen los derechos de un tercero;
V. Cuando se obstaculicen actuaciones judiciales o
administrativas;
VI. Cuando exista una resolución de autoridad com-
petente que restrinja el acceso a los datos personales
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o no permita la rectificación, cancelación u oposición
de los mismos;
VII. Cuando la cancelación u oposición haya sido pre-
viamente realizada;
VIII. Cuando el sujeto obligado no sea competente;
IX. Cuando sean necesarios para proteger intereses
jurídicamente tutelados del titular;
X. Cuando sean necesarios para dar cumplimiento a
obligaciones legalmente adquiridas por el titular;
XI. Cuando en función de sus atribuciones legales el
uso cotidiano, resguardo y manejo sean necesarios y
proporcionales para mantener la integridad, estabili-
dad y permanencia del Estado mexicano, o
XII. Cuando los datos personales sean parte de la
información que las entidades sujetas a la regula-
ción y supervisión financiera del sujeto obligado hayan
proporcionado a éste, en cumplimiento a requerimien-
tos de dicha información sobre sus operaciones,
organización y actividades.

Artículo 48. Contra la negativa de dar trámite
a toda solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO
o por falta de respuesta del sujeto obligado, procede-
rá la interposición del recurso de revisión a que se
refiere el Título Octavo de esta Ley.

Capítulo III
Portabilidad de los Datos

Artículo 49. Cuando se traten datos persona-
les por vía electrónica en un formato estructurado y
comúnmente utilizado, el titular tendrá derecho a
obtener del sujeto obligado una copia de los datos
objeto de tratamiento en un formato electrónico es-
tructurado y comúnmente utilizado que le permita
seguir utilizándolos.

Cuando el titular haya facilitado los datos
personales y el tratamiento se base en el consenti-
miento o en un contrato, tendrá derecho a transmitir
dichos datos personales y cualquier otra información
que haya facilitado y que se conserve en un sistema
de tratamiento automatizado a otro sistema en un
formato electrónico comúnmente utilizado, sin impe-
dimentos por parte del sujeto obligado del tratamiento
de quien se retiren los datos personales.

Artículo 50. Los sujetos obligados deberán
observar y atender los parámetros a considerar para
determinar los supuestos en los que se está en pre-
sencia de un formato estructurado y comúnmente
utilizado, así como las normas técnicas, modalidades
y procedimientos para la transferencia de datos per-
sonales, en términos de los lineamientos que para
tal efecto emita el Sistema Nacional.

Título Cuarto
Comunicaciones de Datos Personales

Capítulo Único
Transferencias y Remisiones

de Datos Personales

Artículo 51. Toda transferencia de datos per-
sonales, sea ésta nacional o internacional, se
encuentra sujeta al consentimiento de su titular,
salvo las excepciones previstas en los artículos 17,
52 y 56 de esta Ley.

Artículo 52. Toda transferencia deberá forma-
lizarse mediante la suscripción de cláusulas
contractuales, convenios de colaboración o cualquier
otro instrumento jurídico, de conformidad con la nor-
matividad que le resulte aplicable al sujeto obligado,
que permita demostrar el alcance del tratamiento de
los datos personales, así como las obligaciones y res-
ponsabilidades asumidas por las partes.

Lo dispuesto en el párrafo anterior, no será
aplicable en los siguientes casos:

I. Cuando la transferencia sea nacional y se realice
entre sujetos obligados en virtud del cumplimiento
de una disposición legal o en el ejercicio de atribucio-
nes expresamente conferidas a éstos, o
II. Cuando la transferencia sea internacional y se
encuentre prevista en una ley o tratado suscrito y
ratificado por México, o bien, se realice a petición de
una autoridad extranjera u organismo internacional
competente en su carácter de receptor, siempre y cuan-
do las facultades entre el sujeto obligado transferente
y receptor sean homólogas, o bien, las finalidades que
motivan la transferencia sean análogas o compati-
bles respecto de aquéllas que dieron origen al
tratamiento del sujeto obligado transferente.

Artículo 53. Cuando la transferencia sea na-
cional, el receptor de los datos personales deberá
tratar los datos personales, comprometiéndose a ga-
rantizar su confidencialidad y únicamente los utilizará
para los fines que fueron transferidos atendiendo a
lo convenido en el aviso de privacidad que le será co-
municado por el sujeto obligado transferente.

Artículo 54. El sujeto obligado sólo podrá trans-
ferir o hacer remisión de datos personales fuera del
territorio nacional cuando el tercero receptor o el en-
cargado se obligue a proteger los datos personales
conforme a los principios y deberes que establece la
presente Ley y las disposiciones que resulten aplica-
bles en la materia.

Artículo 55. En toda transferencia de datos
personales, el sujeto obligado deberá comunicar al
receptor de los datos personales el aviso de privaci-
dad conforme al cual se tratan los datos personales
frente al titular.

Artículo 56. El sujeto obligado podrá realizar
transferencias de datos personales sin necesidad de
requerir el consentimiento del titular, en los siguien-
tes supuestos:

I. Cuando la transferencia esté prevista en esta Ley
u otras leyes, convenios o Tratados Internacionales
suscritos y ratificados por México;
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II. Cuando la transferencia se realice entre sujetos
obligados, siempre y cuando los datos personales se
utilicen para el ejercicio de facultades propias, com-
patibles o análogas con la finalidad que motivó el
tratamiento de los datos personales;
III. Cuando la transferencia sea legalmente exigida
para la investigación y persecución de los delitos, así
como la procuración o administración de justicia;
IV. Cuando la transferencia sea precisa para el reco-
nocimiento, ejercicio o defensa de un derecho ante
autoridad competente, siempre y cuando medie el re-
querimiento de esta última;
V. Cuando la transferencia sea necesaria para la pre-
vención o el diagnóstico médico, la prestación de
asistencia sanitaria, tratamiento médico o la gestión
de servicios sanitarios, siempre y cuando dichos fi-
nes sean acreditados;
VI. Cuando la transferencia sea precisa para el man-
tenimiento o cumplimiento de una relación jurídica
entre el sujeto obligado y el titular;
VII. Cuando la transferencia sea necesaria por virtud
de un contrato celebrado o por celebrar en interés del
titular, por el sujeto obligado y un tercero;
VIII. Cuando se trate de los casos en los que el suje-
to obligado no esté obligado a recabar el
consentimiento del titular para el tratamiento y trans-
misión de sus datos personales, conforme a lo
dispuesto en el artículo 17 de la presente Ley, o

Artículo 57. La actualización de algunas de las
excepciones previstas en el artículo anterior, no exi-
me al sujeto obligado de cumplir con las obligaciones
previstas en el presente Capítulo que resulten apli-
cables.

Título Quinto
Acciones Preventivas en Materia de

Protección de Datos Personales

Capítulo I
Mejores Prácticas

Artículo 58. Para el cumplimiento de las obli-
gaciones previstas en la presente Ley, el sujeto
obligado podrá desarrollar o adoptar, en lo individual
o en acuerdo con otros sujetos obligados u organiza-
ciones, esquemas de mejores prácticas que tengan
por objeto:

I. Elevar el nivel de protección de los datos persona-
les;
II. Armonizar el tratamiento de datos personales en
un sector específico;
III. Facilitar el ejercicio de los derechos ARCO por
parte de los titulares;
IV. Facilitar las transferencias de datos personales;
V. Complementar las disposiciones previstas en la
normatividad que resulte aplicable en materia de pro-
tección de datos personales, y
VI. Demostrar ante el Instituto el cumplimiento de la
normatividad que resulte aplicable en materia de pro-
tección de datos personales.

Artículo 59. Todo esquema de mejores prácti-
cas que busque la validación o reconocimiento por
parte del Instituto deberá:

I. Cumplir con los parámetros que para tal efecto emita
el Instituto, conforme a los criterios que, a su vez,
emita el Instituto Nacional, y
II. Ser notificado ante el Instituto de conformidad con
el procedimiento establecido en los parámetros se-
ñalados en la fracción anterior, a fin de que sean
evaluados y, en su caso, validados o reconocidos e
inscritos en el registro conforme a las reglas de ope-
ración que establezca el Instituto Nacional.

Artículo 60. Cuando el sujeto obligado preten-
da poner en operación o modificar políticas públicas,
sistemas o plataformas informáticas, aplicaciones
electrónicas o cualquier otra tecnología que a su jui-
cio y de conformidad con esta Ley impliquen el
tratamiento intensivo o relevante de datos persona-
les, deberá realizar una Evaluación de impacto en la
protección de datos personales, y presentarla ante el
Instituto, quien podrá emitir recomendaciones no vin-
culantes especializadas en la materia de protección
de datos personales.

La evaluación a la que se refiere el párrafo
anterior, deberá contener los que disponga el Siste-
ma Nacional de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales, conforme
a la Ley General.

Artículo 61. Para efectos de esta Ley se consi-
derará que se está en presencia de un tratamiento
intensivo o relevante de datos personales cuando:

I. Existan riesgos inherentes a los datos personales
a tratar;
II. Se traten datos personales sensibles, y
III. Se efectúen o pretendan efectuar transferencias
de datos personales.

Artículo 62. Los sujetos obligados deberán con-
siderar los criterios adicionales que para tal efecto
emita el Sistema Nacional.

Artículo 63. Los sujetos obligados que reali-
cen una Evaluación de impacto en la protección de
datos personales, deberán presentarla ante el Insti-
tuto treinta días anteriores a la fecha en que se
pretenda poner en operación o modificar políticas
públicas, sistemas o plataformas informáticas, apli-
caciones electrónicas o cualquier otra tecnología, a
efecto de que emitan las recomendaciones no vincu-
lantes correspondientes.

Artículo 64. El Instituto emitirá, de ser el caso,
recomendaciones no vinculantes sobre la Evaluación
de impacto en la protección de datos personales pre-
sentado por el sujeto obligado.
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El plazo para la emisión de las recomendacio-
nes a que se refiere el párrafo anterior será dentro de
los treinta días siguientes contados a partir del día
siguiente a la presentación de la evaluación.

Artículo 65. Cuando a juicio del sujeto obliga-
do se puedan comprometer los efectos que se
pretenden lograr con la posible puesta en operación o
modificación de políticas públicas, sistemas o plata-
formas informáticas, aplicaciones electrónicas o
cualquier otra tecnología que implique el tratamiento
intensivo o relevante de datos personales o se trate
de situaciones de emergencia o urgencia, no será
necesario realizar la Evaluación de impacto en la pro-
tección de datos personales.

Capítulo II
Bases de Datos en Posesión de

Instancias de Seguridad, Procuración
y Administración de Justicia

Artículo 66. La obtención y tratamiento de da-
tos personales, en términos de lo que dispone esta
Ley, por parte de las sujetos obligados competentes
en instancias de seguridad, procuración y adminis-
tración de justicia, está limitada a aquellos supuestos
y categorías de datos que resulten necesarios y pro-
porcionales para el ejercicio de las funciones en
materia de seguridad seguridad pública, o para la pre-
vención o persecución de los delitos. Deberán ser
almacenados en las bases de datos establecidas para
tal efecto.

Las autoridades que accedan y almacenen los
datos personales que se recaben por los particulares
en cumplimiento de las disposiciones legales corres-
pondientes, deberán cumplir con las disposiciones
señaladas en el presente Capítulo.

Artículo 67. En el tratamiento de datos perso-
nales, así como en el uso de las bases de datos para
su almacenamiento, que realicen los sujetos obliga-
dos competentes de las instancias de seguridad,
procuración y administración de justicia deberá cum-
plir con los principios establecidos en el Título
Segundo de la presente Ley.

Las comunicaciones privadas son inviolables.
Sólo se podrá autorizar su intervención conforme a lo
establecido en la Ley General.

Artículo 68. Los responsables de las bases de
datos a que se refiere este Capítulo, deberán esta-
blecer medidas de seguridad de nivel alto, para
garantizar la integridad, disponibilidad y confidencia-
lidad de la información, que permitan proteger los
datos personales contra daño, pérdida, alteración,
destrucción o el uso, acceso o tratamiento no autori-
zado.

Título Sexto
Responsables en Materia de Protección

de Datos Personales en Posesión
de los Sujetos Obligados

Capítulo I
Comités de Transparencia

Artículo 69. Cada sujeto obligado contará con
un Comité de Transparencia, el cual se integrará y
funcionará conforme a lo dispuesto en la Ley de Trans-
parencia. Los Comités de Transparencia serán la
autoridad máxima en materia de protección de datos
personales.

Artículo 70. Para los efectos de la presente
Ley y sin perjuicio de otras atribuciones que le sean
conferidas en la normatividad que le resulte aplica-
ble, los Comités de Transparencia tendrá las
siguientes funciones:

I. Coordinar, supervisar y realizar las acciones nece-
sarias para garantizar el derecho a la protección de
los datos personales en la organización del sujeto
obligado, de conformidad con las disposiciones pre-
vistas en la presente Ley y en aquellas disposiciones
que resulten aplicables en la materia;
II. Instituir, en su caso, procedimientos internos para
asegurar la mayor eficiencia en la gestión de las soli-
citudes para el ejercicio de los derechos ARCO;
III. Confirmar, modificar o revocar las determinacio-
nes en las que se declare la inexistencia de los datos
personales, o se niegue por cualquier causa el ejerci-
cio de alguno de los derechos ARCO;
IV. Establecer y supervisar la aplicación de criterios
específicos que resulten necesarios para una mejor
observancia de la presente Ley y en aquellas disposi-
ciones que resulten aplicables en la materia;
V. Supervisar, en coordinación con las áreas o unida-
des administrativas competentes, el cumplimiento de
las medidas, controles y acciones previstas en el do-
cumento de seguridad;
VI. Dar seguimiento y cumplimiento a las resolucio-
nes emitidas por el Instituto;
VII. Establecer programas de capacitación y actuali-
zación para los servidores públicos en materia de
protección de datos personales, y
VIII. Dar vista al órgano interno de control o instan-
cia equivalente en aquellos casos en que tenga
conocimiento, en el ejercicio de sus atribuciones, de
una presunta irregularidad respecto de determinado
tratamiento de datos personales; particularmente en
casos relacionados con la declaración de inexisten-
cia que realicen los sujetos obligados.

Capítulo II
Unidades de Transparencia

Artículo 71. Cada sujeto obligado contará con
una Unidad de Transparencia, se integrará y funcio-
nará conforme a lo dispuesto en la Ley de
Transparencia, que tendrá las siguientes funciones:

I. Auxiliar y orientar al titular que lo requiera con
relación al ejercicio del derecho a la protección de
datos personales;
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II. Gestionar las solicitudes para el ejercicio de los
derechos ARCO;
III. Establecer mecanismos para asegurar que los
datos personales solo se entreguen a su titular o su
representante debidamente acreditados;
IV. Informar al titular o su representante el monto de
los costos a cubrir por la reproducción y envío de los
datos personales, con base en lo establecido en la
Ley de Ingresos correspondiente;
V. Proponer al Comité de Transparencia los procedi-
mientos internos que aseguren y fortalezcan mayor
eficiencia en la gestión de las solicitudes para el ejer-
cicio de los derechos ARCO;
VI. Aplicar instrumentos de evaluación de calidad
sobre la gestión de las solicitudes para el ejercicio de
los derechos ARCO, y
VII. Asesorar a las áreas adscritas al sujeto obligado
en materia de protección de datos personales.

Los sujetos obligados que en el ejercicio de
sus funciones sustantivas lleven a cabo tratamien-
tos de datos personales relevantes o intensivos,
podrán designar a un oficial de protección de datos
personales, especializado en la materia, quien reali-
zará las atribuciones mencionadas en este artículo y
formará parte de la Unidad de Transparencia.

Artículo 72. El sujeto obligado procurará que
las personas con algún tipo de discapacidad o grupos
vulnerables, puedan ejercer, en igualdad de circuns-
tancias, su derecho a la protección de datos
personales.

Artículo 73. Los sujetos obligados promoverán
acuerdos con instituciones públicas especializadas
que pudieran auxiliarles a la recepción, trámite y en-
trega de las respuestas a solicitudes de información,
en la lengua indígena, braille o cualquier formato ac-
cesible correspondiente, en forma más eficiente.

Título Séptimo
Organismo Garante

Capítulo I
Instituto Michoacano de Transparencia,

Acceso a la Información y Protección
de Datos Personales

Artículo 74. El Instituto es el órgano encarga-
do de dirigir y vigilar el cumplimiento de la presente
Ley, así como de las normas que de ella deriven; es la
autoridad encargada de garantizar la protección y el
correcto tratamiento de los datos personales y tiene
las atribuciones siguientes:

Artículo 75. Para los efectos de la presente
Ley y sin perjuicio de otras atribuciones que les sean
conferidas en la normatividad que les resulte aplica-
ble, el Instituto tendrá las siguientes atribuciones:

I. Conocer, sustanciar y resolver, en el ámbito de sus
respectivas competencias, de los recursos de revisión

interpuestos por los titulares, en términos de lo dis-
puesto en la presente Ley y demás disposiciones que
resulten aplicables en la materia;
II. Presentar petición fundada al Instituto Nacional,
para que conozca de los recursos de revisión que por
su interés y trascendencia así lo ameriten, en térmi-
nos de lo previsto en la presente Ley y demás
disposiciones que resulten aplicables en la materia;
III. Imponer las medidas de apremio para asegurar el
cumplimiento de sus resoluciones;
IV. Promover y difundir el ejercicio del derecho a la
protección de datos personales;
V. Coordinarse con las autoridades competentes para
que las solicitudes para el ejercicio de los derechos
ARCO y los recursos de revisión que se presenten en
lenguas indígenas, sean atendidos en la misma len-
gua;
VI. Garantizar, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, condiciones de accesibilidad para que los
titulares que pertenecen a grupos vulnerables pue-
dan ejercer, en igualdad de circunstancias, su derecho
a la protección de datos personales;
VII. Elaborar y publicar estudios e investigaciones para
difundir y ampliar el conocimiento sobre la materia
de la presente Ley;
VIII. Hacer del conocimiento de las autoridades com-
petentes, la probable responsabilidad derivada del
incumplimiento de las obligaciones previstas en la
presente Ley y en las demás disposiciones que resul-
ten aplicables;
IX. Proporcionar al Instituto Nacional los elementos
que requiera para resolver los recursos de inconfor-
midad que le sean presentados, en términos de lo
previsto en el Título Noveno, Capítulo II de la Ley
General;
X. Suscribir convenios de colaboración con el Insti-
tuto Nacional para el cumplimiento de los objetivos
previstos en la presente Ley y demás disposiciones
aplicables;
XI. Vigilar, en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, el cumplimiento de la presente Ley y demás
disposiciones que resulten aplicables en la materia;
XII. Llevar a cabo acciones y actividades que promue-
van el conocimiento del derecho a la protección de
datos personales, así como de sus prerrogativas;
XIII. Aplicar indicadores y criterios para evaluar el
desempeño de los sujetos obligados respecto del cum-
plimiento de la presente Ley y demás disposiciones
que resulten aplicables;
XIV. Promover la capacitación y actualización en ma-
teria de protección de datos personales entre los
sujetos obligados;
XV. Solicitar la cooperación del Instituto Nacional en
los términos del artículo 89, fracción XXX de la Ley
General;
XVI. Administrar, en el ámbito de sus competencias,
la Plataforma Nacional de Transparencia;
XVII. Según corresponda, interponer acciones de in-
constitucionalidad en contra de leyes expedidas por
el Congreso del Estado, que vulneren el derecho a la
protección de datos personales, y
XVIII. Emitir, en su caso, las recomendaciones no
vinculantes correspondientes a la Evaluación de im-
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pacto en protección de datos personales que le sean
presentadas.

Capítulo II
Coordinación y Promoción del Derecho
a la Protección de Datos Personales

Artículo 76. Los sujetos obligados deberán co-
laborar con el Instituto para capacitar y actualizar de
forma permanente a todos sus servidores públicos
en materia de protección de datos personales, a tra-
vés de la impartición de cursos, seminarios, talleres
y cualquier otra forma de enseñanza y entrenamiento
que se considere pertinente.

Artículo 77. El Instituto deberá:

I. Promover que en los programas y planes de estu-
dio, libros y materiales que se utilicen en las
instituciones educativas de todos los niveles y mo-
dalidades del Estado, se incluyan contenidos sobre
el derecho a la protección de datos personales, así
como una cultura sobre el ejercicio y respeto de éste;
II. Impulsar en conjunto con instituciones de educa-
ción superior, la integración de centros de
investigación, difusión y docencia sobre el derecho a
la protección de datos personales que promuevan el
conocimiento sobre este tema y coadyuven con el Ins-
tituto en sus tareas sustantivas, y
III. Fomentar la creación de espacios de participación
social y ciudadana que estimulen el intercambio de
ideas entre la sociedad, los órganos de representa-
ción ciudadana y los sujetos obligados.

Título Octavo
Medio de Impugnación en Materia de
Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados

Capítulo I
Disposiciones Generales

para el Recurso de Revisión

Artículo 78. El titular o su representante po-
drá interponer un recurso de revisión ante el Instituto
o bien, ante la Unidad de Transparencia, a través de
los siguientes medios:

I. Por escrito libre en el domicilio del Instituto o bien,
en el de la Unidad de Transparencia del sujeto obliga-
do en cuya posesión se encuentran los datos que el
titular pretende proteger, o en las oficinas habilita-
das que al efecto establezcan;
II. Por correo certificado con acuse de recibo;
IV. Por los medios electrónicos que para tal fin se
autoricen, o
V. Cualquier otro formato o medio que al efecto esta-
blezca el Instituto.

Se presumirá que el titular acepta que las
notificaciones le sean efectuadas por el mismo con-
ducto que presentó su escrito, salvo que acredite haber
señalado uno distinto para recibir notificaciones.

Artículo 79. El titular podrá acreditar su iden-
tidad a través de cualquiera de los siguientes medios:

I. Identificación oficial;
II. Firma electrónica avanzada o del instrumento elec-
trónico que lo sustituya, o
III. Mecanismos de autenticación autorizados por el
Instituto y publicados mediante acuerdo general en
el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de
Michoacán.

La utilización de la firma electrónica avanza-
da o del instrumento electrónico que lo sustituya
eximirá de la presentación de la copia del documento
de identificación.

Artículo 80. Cuando el titular actúe mediante
un representante, éste deberá acreditar su persona-
lidad en los siguientes términos:

I. Si se trata de una persona física, a través de carta
poder simple suscrita ante dos testigos anexando
copia de las identificaciones de los suscriptores, o
instrumento público, o declaración en comparecencia
personal del titular y del representante ante el Insti-
tuto.
II. Si se trata de una persona moral, mediante ins-
trumento público.

Artículo 81. La interposición de un recurso de
revisión de datos personales concernientes a perso-
nas fallecidas, podrá realizarla la persona que acredite
tener un interés jurídico o legítimo.

Artículo 82. En la sustanciación de los recur-
sos de revisión, las notificaciones que emita el
Instituto, surtirán efectos el mismo día en que se
practiquen.

Las notificaciones podrán efectuarse:

I. Personalmente en los siguientes casos:

a) Se trate de la primera notificación;
b) Se trate del requerimiento de un acto a la parte
que deba cumplirlo;
c) Se trate de la solicitud de informes o documentos;
d) Se trate de la resolución que ponga fin al procedi-
miento de que se trate, y
e) En los demás casos que disponga la ley;

II. Por correo certificado con acuse de recibo o me-
dios digitales o sistemas autorizados por el Instituto
y publicados mediante acuerdo general en el Periódi-
co Oficial del Estado Libre y Soberano de Michoacán
de Ocampo, cuando se trate de requerimientos, em-
plazamientos, solicitudes de informes o documentos
y resoluciones que puedan ser impugnadas;
III. Por correo postal ordinario o por correo electróni-
co ordinario cuando se trate de actos distintos de los
señalados en las fracciones anteriores, o
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IV. Por estrados, cuando la persona a quien deba no-
tificarse no sea localizable en su domicilio, se ignore
éste o el de su representante.

Artículo 83. El cómputo de los plazos señala-
dos en el presente capítulo comenzará a correr a partir
del día siguiente a aquél en que haya surtido efectos
la notificación correspondiente.

Concluidos los plazos fijados a las partes, se
tendrá por perdido el derecho que dentro de ellos de-
bió ejercitarse, sin necesidad de acuse de rebeldía
por parte del Instituto.

Artículo 84. El titular, el sujeto obligado o cual-
quier otra autoridad deberán atender los
requerimientos de información en los plazos y térmi-
nos que el Instituto establezca.

Artículo 85. Cuando el titular, el sujeto obli-
gado, o cualquier otra autoridad se nieguen a atender
o cumplimentar los requerimientos, solicitudes de
información y documentación, emplazamientos, cita-
ciones o diligencias notificadas por el Instituto, o
facilitar la práctica de las diligencias que hayan sido
ordenadas, o entorpezca estas actuaciones, se ten-
drán por perdido su derecho para hacerlo valer en
algún otro momento del procedimiento y el Instituto
tendrá por ciertos los hechos materia del procedimien-
to y resolverá con los elementos que disponga.

Artículo 86. En la sustanciación de los recur-
sos de revisión, las partes podrán ofrecer las
siguientes pruebas:

I. La documental pública;
II. La documental privada;
III. La inspección;
IV. La pericial;
V. La testimonial;
VI. La confesional, excepto tratándose de autorida-
des;
VII. Las imágenes fotográficas, páginas electrónicas,
escritos y demás elementos aportados por la ciencia
y tecnología, y
VIII. La presuncional legal y humana.

El Instituto podrá allegarse de los medios de
prueba que consideren necesarios, sin más limita-
ción que las establecidas en la ley.

Capítulo II
Procedimiento del Recurso de Revisión

Artículo 87. El titular, por sí mismo o a través
de su representante, podrá interponer un recurso de
revisión ante el Instituto o, en su caso, ante la Uni-
dad de Transparencia del sujeto obligado que haya
conocido de la solicitud para el ejercicio de los dere-
chos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder
de quince días contados a partir del siguiente a la
fecha de la notificación de la respuesta. De presen-

tarse ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá
remitirlo al Instituto al día siguiente de su presenta-
ción.

Transcurrido el plazo previsto para dar res-
puesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos
ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o, en
su caso, su representante podrá interponer el recur-
so de revisión dentro de los quince días siguientes al
que haya vencido el plazo para dar respuesta.

Artículo 88. El recurso de revisión procederá
en los siguientes supuestos:

I. Se clasifiquen como confidenciales los datos per-
sonales sin que se cumplan las características
señaladas en las leyes que resulten aplicables;
II. Se declare la inexistencia de los datos persona-
les;
III. Se declare la incompetencia por el sujeto obliga-
do;
IV. Se entreguen datos personales incompletos;
V. Se entreguen datos personales que no correspon-
dan con lo solicitado;
VI. Se niegue el acceso, rectificación, cancelación u
oposición de datos personales;
VII. No se dé respuesta a una solicitud para el ejerci-
cio de los derechos ARCO dentro de los plazos
establecidos en la presente Ley y demás disposicio-
nes que resulten aplicables en la materia;
VIII. Se entregue o ponga a disposición datos perso-
nales en una modalidad o formato distinto al
solicitado, o en un formato incomprensible;
IX. El titular se inconforme con los costos de repro-
ducción, envío o tiempos de entrega de los datos
personales;
X. Se obstaculice el ejercicio de los derechos ARCO,
a pesar de que fue notificada la procedencia de los
mismos;
XI. No se dé trámite a una solicitud para el ejercicio
de los derechos ARCO, y
XII. En los demás casos que dispongan las leyes.

Artículo 89. El recurso de revisión se inter-
pondrá por escrito y deberá cumplir con los siguientes
requisitos:

I. El sujeto obligado ante quien se presentó la solici-
tud para el ejercicio de los derechos ARCO;
II. El nombre del titular que recurre o su represen-
tante y, en su caso, del tercero interesado, así como
el domicilio o medio que señale para recibir notifica-
ciones;
III. La fecha en que fue notificada la respuesta al
titular, o bien, en caso de falta de respuesta la fecha
de la presentación de la solicitud para el ejercicio de
los derechos ARCO;
IV. El acto que se recurre y los puntos petitorios, así
como las razones o motivos de inconformidad;
V. En su caso, copia de la respuesta que se impugna
y de la notificación correspondiente, y
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VI. Los documentos que acrediten la identidad del
titular y, en su caso, la personalidad e identidad de
su representante.

Al recurso de revisión se podrán acompañar
las pruebas y demás elementos que considere el ti-
tular procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que el titular
ratifique el recurso de revisión interpuesto.

Artículo 90. El Instituto resolverá el recurso
de revisión conforme a lo siguiente:

I. Interpuesto el Recurso de Revisión, dentro de los
tres días siguientes a su recepción, el Presidente del
Instituto lo turnará al Comisionado Ponente que co-
rresponda, quien deberá abrir el expediente respectivo
y proceder a su análisis para que decrete su preven-
ción, admisión o desechamiento, según corresponda;
II. Si del análisis de recurso de revisión, el Comisio-
nado Ponente determina que no cumple con alguno
de los requisitos establecidos en el presente Capítu-
lo de esta Ley, o fuera obscuro o irregular y no se
cuente con elementos para subsanarlo, prevendrá al
recurrente en un plazo de tres días a partir del día
siguiente que le fue turnado el recurso de revisión,
por una sola ocasión y a través del medio que haya
elegido para recibir notificaciones, con el objeto de
que subsane las omisiones o irregularidades, dentro
de un plazo que no podrá exceder de cinco días, con-
tados a partir del día siguiente al de la notificación de
la prevención, con el apercibimiento de que de no
cumplir se desechará el Recurso de Revisión.

La prevención tendrá el efecto de interrumpir
el plazo que tienen el Instituto para resolver el re-
curso, por lo que comenzará a computarse a partir del
día siguiente a su desahogo;

III. Cumplimentada la prevención, en su caso, el Co-
misionado Ponente admitirá el recurso de revisión y
lo notificará al sujeto obligado, señalado como res-
ponsable para que, en el término de siete días
contados a partir del día siguiente al de la notifica-
ción, conteste y aporte las pruebas y alegatos que
considere pertinentes;
Antes de notificar la admisión del Recurso de Revi-
sión, el Comisionado Ponente convocará a la
conciliación entre las partes, conforme al artículo 92
de esta Ley.

IV. Recibida por el Comisionado Ponente la contesta-
ción del Recurso de Revisión por parte del sujeto
obligado señalado como responsable y en caso de que
éste haya modificado o revocado el acto reclamado,
de manera que permita al titular el acceso, rectifica-
ción, cancelación u oposición a sus datos personales,
según corresponda, el Comisionado Ponente proce-
derá a dar vista a la parte recurrente para que dentro
del término de tres días, contados a partir del días
siguiente de la notificación, manifieste lo que a su

derecho convenga, respecto de la cual se procederá
en los siguientes términos:

a) Si dentro del plazo indicado, la parte recurrente al
contestar la vista manifiesta que está de acuerdo con
la misma, el Comisionado Ponente sobreseerá el re-
curso de Revisión. En caso contrario, el recurrente
deberá expresar las causas específicas por las cuales
así lo considera y se procederá con el procedimiento.
b) En el supuesto de que el recurrente no se mani-
fieste acerca de la vista, dentro del plazo indicado, se
continuará con el procedimiento, verificando de ofi-
cio, la calidad de la respuesta dada a la solicitud de
protección de datos personales y resolverá en conse-
cuencia al momento de dictar la Resolución del
Recurso de Revisión.

V. Si al contestar el recurso, el sujeto obligado reite-
ra la legalidad del acto reclamando y aporta pruebas
al respeto, el comisionado ponente podrá señalar fe-
cha para la celebración de una audiencia para el
desahogo de pruebas y la presentación de alegatos de
las partes, la cual deberá verificarse dentro de los
diez días hábiles siguientes.

El Comisionado Ponente podrá ampliar el tér-
mino para la celebración de la audiencia cuando la
importancia y trascendencia del asunto así lo ameri-
te.

Las partes podrán presentar pruebas y alega-
tos por escrito, a más tardar hasta la celebración de
la audiencia.

La falta de contestación del Recurso por par-
te del sujeto obligado, dentro del plazo respectivo,
hará presumir como ciertos los hechos que se hubie-
ra señalado en él, salvo prueba en contrario, siempre
que éstos le sean directamente imputables.

VI. La audiencia de pruebas y alegatos se celebrará
con o sin la asistencia de las partes o de sus repre-
sentantes legales y una vez iniciada se procederá a
recibir, por su orden, las pruebas y los alegatos por
escrito de las partes. Corresponderá al Comisionado
Ponente desechar aquellas pruebas que no guarden
relación con el Recurso de Revisión.
VII. En todo tiempo, el Comisionado Ponente podrá
decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto
fecha para su desahogo.

Así mismo, el propio Comisionado Ponente
podrá requerir a las partes para que proporcionen los
informes o aclaraciones necesarias para la mejor re-
solución del Recurso.

VIII. Transcurrido el plazo para la contestación del
recurso o celebrada la audiencia de pruebas y alega-
tos, en su caso, el comisionado ponente procederá a
declarar el cierre de la instrucción;
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IX. El Instituto no estará obligado a atender la infor-
mación remitida por el sujeto obligado una vez
declarado el cierre de instrucción, y
X. Declarado el cierre de instrucción y a más tardar
dentro de los diez días siguientes, el comisionado
ponente elaborará el proyecto de resolución y lo so-
meterá a consideración del Pleno del Instituto, quien
deberá aprobarlo, o modificarlo, a más tardar dentro
de los diez días siguientes contados a partir de la
fecha en que le fuera presentado dicho proyecto.

Artículo 91. Cuando se presenten por la mis-
ma o diferente vía, dos recursos de revisión con
idéntico número de folio de respuesta de la solicitud
para el ejercicio de los derechos ARCO, se trate del
mismo recurrente e igual sujeto obligado, de tal ma-
nera que se advierta una duplicidad del medio de
impugnación que se intenta, el comisionado ponente
que haya recibido el segundo de ellos emitirá un acuer-
do ordenando su acumulación y remisión al que
primero lo haya conocido, los que se considerarán
como el mismo y uno solo, sujetándose como único
asunto a la decisión que emita el Instituto.

Capítulo III
Conciliación entre las Partes

Artículo 92. Una vez admitido el recurso de
revisión, el Instituto podrá buscar una conciliación
entre el titular y el sujeto obligado de conformidad
con el siguiente procedimiento:

I. El Instituto requerirá a las partes que manifiesten,
por cualquier medio, su voluntad de conciliar, en un
plazo no mayor a siete días, contados a partir de la
notificación de dicho acuerdo, mismo que contendrá
un resumen del recurso de revisión y de la respuesta
del sujeto obligado responsable si la hubiere, seña-
lando los elementos comunes y los puntos de
controversia.

La conciliación podrá celebrarse presencial-
mente, por medios remotos o locales de comunicación
electrónica o por cualquier otro medio que determine
el Instituto. En cualquier caso, la conciliación habrá
de hacerse constar por el medio que permita acredi-
tar su existencia.

Queda exceptuado de la etapa de conciliación,
cuando el titular sea menor de edad y se haya vulne-
rado alguno de los derechos contemplados en la Ley
para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, vinculados con la Ley y el Reglamento,
salvo que cuente con representación legal debidamen-
te acreditada;
II. Aceptada la posibilidad de conciliar por ambas par-
tes, el Instituto señalará el lugar o medio, día y hora
para la celebración de una audiencia de conciliación,
la cual deberá realizarse dentro de los diez días si-
guientes a la recepción de la manifestación de la
voluntad de conciliar de ambas partes, en la que se
procurará avenir sus intereses.

El conciliador podrá, en todo momento en la
etapa de conciliación, requerir a las partes que pre-
senten en un plazo máximo de cinco días, los
elementos de convicción que estime necesarios para
la conciliación.

El conciliador podrá suspender cuando lo es-
time pertinente o a instancia de ambas partes la
audiencia por una ocasión. En caso de que se sus-
penda la audiencia, el conciliador señalará día y hora
para su reanudación dentro de los cinco días siguien-
tes.

De toda audiencia de conciliación se levanta-
rá el acta respectiva, en la que conste el resultado de
la misma. En caso de que el sujeto obligado o el titu-
lar o sus respectivos representantes no firmen el acta,
ello no afectará su validez, debiéndose hacer constar
dicha negativa;

III. Si alguna de las partes no acude a la audiencia de
conciliación y justifica su ausencia en un plazo de
tres días, será convocado a una segunda audiencia
de conciliación, en el plazo de cinco días; en caso de
que no acuda a esta última, se continuará con el re-
curso de revisión. Cuando alguna de las partes no
acuda a la audiencia de conciliación sin justificación
alguna, se continuará con el procedimiento;
IV. De no existir acuerdo en la audiencia de concilia-
ción, se continuará con el recurso de revisión;
V. De llegar a un acuerdo, éste se hará constar por
escrito y tendrá efectos vinculantes. El recurso de
revisión quedará sin materia y el Instituto deberá
verificar el cumplimiento del acuerdo respectivo, y
VI. El cumplimiento del acuerdo dará por concluido la
sustanciación del recurso de revisión, en caso con-
trario, el Instituto reanudará el procedimiento.

El plazo al que se refiere el artículo siguiente
de la presente Ley será suspendido durante el perio-
do de cumplimiento del acuerdo de conciliación.

Capítulo IV
Resoluciones

Artículo 93. El Instituto resolverá el recurso
de revisión en un plazo que no podrá exceder de cua-
renta días, el cual podrá ampliarse hasta por veinte
días por una sola vez, previo acuerdo donde funde y
motive sus causas y circunstancias.

Artículo 94. Durante el procedimiento a que
se refiere el presente Capítulo, el Instituto deberá
aplicar la suplencia de la queja a favor del titular,
siempre y cuando no altere el contenido original del
recurso de revisión, ni modifique los hechos o peti-
ciones expuestas en el mismo, así como garantizar
que las partes puedan presentar los argumentos y
constancias que funden y motiven sus pretensiones.

Artículo 95. Las resoluciones del Instituto
podrán:
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I. Sobreseer o desechar el recurso de revisión por
improcedente;
II. Confirmar la respuesta del sujeto obligado;
III. Revocar o modificar la respuesta del sujeto obli-
gado, o
IV. Ordenar la entrega de los datos personales, en
caso de omisión del sujeto obligado.

Las resoluciones establecerán, en su caso,
los plazos y términos para su cumplimiento y los pro-
cedimientos para asegurar su ejecución. Los sujetos
obligados deberán informar al Instituto el cumplimien-
to de sus resoluciones.

Artículo 96. Las resoluciones deberán conte-
ner cuando menos lo siguiente:

I. Lugar, fecha en que se pronuncia, el nombre del
recurrente, del sujeto obligado y un extracto brece de
los hechos recurridos;
II. Los preceptos que la fundamenten y las conside-
raciones que la sustente;
III. Los alcances y efectos de la resolución, fijando
con precisión, en su caso, las autoridades u órganos
obligados a cumplirla;
IV. Los plazos y términos para su cumplimiento, los
cuales no podrán exceder de diez días para la entrega
de la información. Excepcionalmente, el Instituto, por
determinación fundada y motivada, podrá ampliar es-
tos plazos cuando el asunto así lo amerite, y
V. Los puntos resolutivos.

Ante la falta de resolución por parte del Ins-
tituto, se entenderá confirmada la respuesta del
sujeto obligado.

Cuando el Instituto determine durante la
sustanciación del recurso de revisión que se pudo
haber incurrido en una probable responsabilidad por
el incumplimiento a las obligaciones previstas en la
presente Ley y demás disposiciones que resulten apli-
cables en la materia, deberán hacerlo del
conocimiento del órgano interno de control o de la
instancia competente para que ésta inicie, en su caso,
el procedimiento de responsabilidad respectivo.

Artículo 97. El recurso de revisión podrá ser
desechado por improcedente cuando:

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo
establecido en el artículo 87 de la presente Ley;
II. El titular o su representante no acrediten debida-
mente su identidad y personalidad de este último;
III. El Instituto haya resuelto anteriormente en defi-
nitiva sobre la materia del mismo;
IV. No se actualice alguna de las causales del recur-
so de revisión previstas en el artículo 88 de la
presente Ley;
V. Se esté tramitando ante los tribunales competen-
tes algún recurso o medio de defensa interpuesto por
el recurrente, o en su caso, por el tercero interesado,
en contra del acto recurrido ante el Instituto;

VI. El recurrente modifique o amplíe su petición en el
recurso de revisión, únicamente respecto de los nue-
vos contenidos, o
VII. El recurrente no acredite interés jurídico.

El desechamiento no implica la preclusión del
derecho del titular para interponer ante el Instituto
un nuevo recurso de revisión.

Artículo 98. El recurso de revisión solo podrá
ser sobreseído cuando:

I. El recurrente se desista expresamente;
II. El recurrente fallezca;
III. Admitido el recurso de revisión, se actualice al-
guna causal de improcedencia en los términos de la
presente Ley;
IV. El sujeto obligado modifique o revoque su res-
puesta de tal manera que el recurso de revisión quede
sin materia, o
V. Quede sin materia el recurso de revisión.

Artículo 99. El Instituto deberá notificar a las
partes y publicar las resoluciones, en versión públi-
ca, a más tardar, al tercer día siguiente de su
aprobación.

Artículo 100. Las resoluciones del Instituto
serán vinculantes, definitivas e inatacables para los
sujetos obligados.

Artículo 101. Tratándose de las resoluciones
a los recursos de revisión, los particulares podrán
optar por acudir ante el Instituto interponiendo el
recurso de inconformidad previsto en esta Ley o ante
el Poder Judicial de la Federación mediante el Juicio
de Amparo.

Capítulo V
Recurso de Inconformidad ante el Instituto

Artículo 102. El titular, por sí mismo o a tra-
vés de su representante, podrá impugnar ante el
Instituto Nacional, la resolución del recurso de revi-
sión emitido por el Instituto, mediante el recurso de
inconformidad.

El recurso de inconformidad se podrá presen-
tar ante el Instituto, dentro de un plazo de quince
días contados a partir del siguiente a la fecha de la
notificación de la resolución impugnada.

El Instituto deberá remitir el recurso de in-
conformidad al Instituto Nacional al día siguiente de
haberlo recibido; así como las constancias que inte-
gren el procedimiento que haya dado origen a la
resolución impugnada, el cual resolverá allegándose
de los elementos que estime convenientes.

Artículo 103. La procedencia, presentación,
desahogo, resolución y demás procedimientos rela-
cionados con el recurso de revisión ante el Instituto
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Nacional se desarrollarán conforme a lo establecido
en el Capítulo III del Título Octavo de la Ley General.

Capítulo VI
Atracción de los Recursos de Revisión

Artículo 104. En los casos en los que el Insti-
tuto sea el sujeto obligado recurrido, deberá notificarlo
al Instituto, en un plazo que no excederá de tres días,
a partir de que sea interpuesto el recurso.

Artículo 105. El Instituto, mediante petición
fundada, podrá solicitar al Instituto Nacional que ejer-
za la facultad de atracción para conocer de aquellos
recursos de revisión pendientes de resolución en
materia de protección de datos personales, que por
su interés y trascendencia así lo ameriten.

También los recurrentes podrán hacer del co-
nocimiento del Instituto la existencia de recursos de
revisión que de oficio podría conocer, lo anterior de
conformidad con el Capítulo IV del Título Noveno de
la Ley General.

Título Noveno
Facultad de Verificación del Instituto

Capítulo Único
Procedimiento de Verificación

Artículo 106. El Instituto, en el ámbito de sus
respectivas competencias, vigilara y verificara el cum-
plimiento de las disposiciones contenidas en la Ley
General y en la presente Ley.

En el ejercicio de las funciones de vigilancia
y verificación, el personal del Instituto estará obliga-
do a guardar confidencialidad sobre la información a
la que tengan acceso en virtud de la verificación co-
rrespondiente.

El sujeto obligado no podrá negar el acceso a
la documentación solicitada con motivo de una verifi-
cación, o a sus bases de datos personales, ni podrá
invocar la reserva o la confidencialidad de la informa-
ción.

Artículo 107. La verificación podrá iniciarse:

I. De oficio cuando el Instituto cuente con indicios
que hagan presumir fundada y motivada la existencia
de violaciones a las leyes correspondientes, o
II. Por denuncia del titular cuando considere que ha
sido afectado por actos del sujeto obligado que pue-
dan ser contrarios a lo dispuesto por la presente Ley
y demás normativa aplicable, o en su caso, por cual-
quier persona cuando tenga conocimiento de
presuntos incumplimientos a las obligaciones previs-
tas en la presente Ley y demás disposiciones que
resulten aplicables en la materia.

El derecho a presentar una denuncia preclu-
ye en el término de un año contado a partir del día

siguiente en que se realicen los hechos u omisiones
materia de la misma. Cuando los hechos u omisio-
nes sean de tracto sucesivo, el término empezará a
contar a partir del día hábil siguiente al último hecho
realizado.

La verificación no procederá en los supues-
tos de procedencia del recurso de revisión o
inconformidad previstos en la presente Ley.

La verificación no se admitirá en los supues-
tos de procedencia del recurso de revisión o
inconformidad, previstos en la presente Ley.

Previo a la verificación respectiva, el Institu-
to podrá desarrollar investigaciones previas, con el
fin de contar con elementos para fundar y motivar el
acuerdo de inicio respectivo.

Artículo 108. La denuncia deberá contener al
menos lo siguiente:

I. El nombre de la persona que denuncia, o en su
caso, de su representante;
II. El domicilio o medio para recibir notificaciones de
la persona que denuncia;
III. La relación de hechos en que se basa la denuncia
y los elementos con los que cuente para probar su
dicho;
IV. El sujeto obligado que se denuncia y su domicilio,
o en su caso, los datos para su identificación;
V. La firma del denunciante, o en su caso, de su re-
presentante. En caso de no saber firmar, bastará la
huella digital.

La denuncia podrá presentarse por escrito li-
bre, o a través de los formatos, medios electrónicos o
cualquier otro medio que al efecto establezca el Ins-
tituto.

Una vez recibida la denuncia, el Instituto de-
berá acusar recibo de la misma. El acuerdo
correspondiente se notificará al denunciante.

Artículo 109. La verificación iniciará mediante
una orden escrita que funde y motive la procedencia
de la actuación por parte del Instituto, la cual tiene
por objeto requerir al sujeto obligado la documenta-
ción e información necesaria vinculada con la presunta
violación y, en su caso, realizar visitas a las oficinas
o instalaciones del sujeto obligado, o al lugar donde
se ubiquen las bases de datos personales respecti-
vas.

Para la verificación en instancias de seguri-
dad pública, se requerirá en la resolución, la
aprobación del Pleno del Instituto; así como de una
fundamentación y motivación reforzada de la causa
del procedimiento, debiéndose asegurar la informa-
ción sólo para uso exclusivo de la autoridad y para
los fines establecidos en el artículo 110 de esta Ley.
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El procedimiento de verificación deberá tener
una duración máxima de cincuenta días.

El Instituto podrá ordenar medidas cautela-
res, si del desahogo de la verificación advierten un
daño inminente o irreparable en materia de protec-
ción de datos personales, siempre y cuando no
impidan el cumplimiento de las funciones ni el ase-
guramiento de bases de datos de los sujetos obligados.

Estas medidas sólo podrán tener una finali-
dad correctiva y será temporal hasta entonces los
sujetos obligados lleven a cabo las recomendaciones
hechas por el Instituto.

Artículo 110. El procedimiento de verificación
concluirá con la resolución que emita el Instituto, en
la cual, se establecerán las medidas que deberá adop-
tar el sujeto obligado en el plazo que la misma
determine.

Artículo 111. Los sujetos obligados podrán vo-
luntariamente someterse a la realización de auditorías
por parte del Instituto, que tengan por objeto verifi-
car la adaptación, adecuación y eficacia de los
controles, medidas y mecanismos implementados para
el cumplimiento de las disposiciones previstas en la
presente Ley y demás normativa que resulte aplica-
ble.

El informe de auditoría deberá dictaminar so-
bre la adecuación de las medidas y controles
implementados por el sujeto obligado, identificar sus
deficiencias, así como proponer acciones correctivas
complementarias, o bien, recomendaciones que en su
caso correspondan.

Título Décimo
Medidas de Apremio y Responsabilidades

Capítulo I
Medidas de Apremio

Artículo 112. Para el cumplimiento de las re-
soluciones emitidas por el Instituto, deberá
observarse lo dispuesto en la Ley de Transparencia.

Artículo 113. Para los efectos de esta Ley, el
Instituto podrá imponer las siguientes medidas de
apremio para asegurar el cumplimiento de sus deter-
minaciones:

I. La amonestación pública, o
II. La multa, equivalente a la cantidad de ciento cin-
cuenta hasta mil quinientas veces el valor diario de
la Unidad de Medida y Actualización.

El incumplimiento de los sujetos obligados
será difundido en los portales de obligaciones de
transparencia del Instituto y considerados en las eva-
luaciones que realicen éstos.

En caso de que el incumplimiento de las de-
terminaciones del Instituto implique la presunta
comisión de un delito o una de las conductas señala-
das en el artículo 123 de la presente Ley, deberán
denunciar los hechos ante la autoridad competente.
Las medidas de apremio de carácter económico no
podrán ser cubiertas con recursos públicos.

Artículo 114. Si a pesar de la ejecución de las
medidas de apremio previstas en el artículo anterior
no se cumpliere con la resolución, se requerirá el
cumplimiento al superior jerárquico para que en el
plazo de cinco días lo obligue a cumplir sin demora.

De persistir el incumplimiento, se aplicarán
sobre aquellas medidas de apremio establecidas en
el artículo anterior. Transcurrido el plazo, sin que se
haya dado cumplimiento, se dará vista la autoridad
competente en materia de responsabilidades.

Artículo 115. Las medidas de apremio a que se
refiere el presente Capítulo, deberán ser aplicadas
por el Instituto, por sí mismo o con el apoyo de la
autoridad competente, de conformidad con los proce-
dimientos que establezcan las leyes respectivas.

Artículo 116. Las multas que fije el Instituto
se harán efectivas por la Secretarías de Finanzas y
Administración, a través de los procedimientos esta-
blecidos.

Artículo 117. Para calificar las medidas de apre-
mio establecidas en el presente Capítulo, el Instituto
deberá considerar:

I. La gravedad de la falta del sujeto obligado, determi-
nada por elementos tales como el daño causado; los
indicios de intencionalidad; la duración del incumpli-
miento de las determinaciones del Instituto y la
afectación al ejercicio de sus atribuciones;
II. La condición económica del infractor, y
III. La reincidencia.

El Instituto establecerá mediante lineamien-
tos de carácter general, las atribuciones de las áreas
encargadas de calificar la gravedad de la falta de ob-
servancia a sus determinaciones y de la notificación
y ejecución de las medidas de apremio que apliquen e
implementen, conforme a los elementos desarrolla-
dos en este Capítulo.

Artículo 118. En caso de reincidencia, el Insti-
tuto podrá imponer una multa equivalente hasta el
doble de la que hubiera determinado.

Se considerará reincidente al que habiendo
incurrido en una infracción que haya sido sanciona-
da, cometa otra del mismo tipo o naturaleza.

Artículo 119. Las medidas de apremio deberán
aplicarse e implementarse en un plazo máximo de
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quince días, contados a partir de que sea notificada
la medida de apremio al infractor.

Artículo 120. La amonestación pública será
impuesta por el Instituto y será ejecutada por el su-
perior jerárquico inmediato del infractor con el que
se relacione.

Artículo 121. El Instituto podrá requerir al in-
fractor la información necesaria para determinar su
condición económica, apercibido de que en caso de
no proporcionar la misma, las multas se cuantifica-
rán con base a los elementos que se tengan a
disposición, entendidos como los que se encuentren
en los registros públicos, los que contengan medios
de información o sus propias páginas de Internet y,
en general, cualquiera que evidencie su condición,
quedando facultado el Instituto para requerir aquella
documentación que se considere indispensable para
tal efecto a las autoridades competentes.

Artículo 122. En contra de la imposición de
medidas de apremio, se estará conforme al Código de
Justicia Administrativa del Estado de Michoacán.

Capítulo II
Sanciones

Artículo 123. Serán causas de sanción por in-
cumplimiento de las obligaciones establecidas en la
materia de la presente Ley, las siguientes:

I. Actuar con negligencia, dolo o mala fe durante la
sustanciación de las solicitudes para el ejercicio de
los derechos ARCO;
II. Incumplir los plazos de atención previstos en la
presente Ley para responder las solicitudes para el
ejercicio de los derechos ARCO o para hacer efectivo
el derecho de que se trate;
III. Usar, sustraer, divulgar, ocultar, alterar, mutilar,
destruir o inutilizar, total o parcialmente y de mane-
ra indebida datos personales, que se encuentren bajo
su custodia o a los cuales tengan acceso o conoci-
miento con motivo de su empleo, cargo o comisión;
IV. Dar tratamiento, de manera intencional, a los datos
personales en contravención a los principios y debe-
res establecidos en la presente Ley;
V. No contar con el aviso de privacidad, o bien, omitir
en el mismo alguno de los elementos a que refiere la
presente Ley;
VI. Clasificar como confidencial, con dolo o negligen-
cia, datos personales sin que se cumplan las
características señaladas en las leyes que resulten
aplicables. La sanción sólo procederá cuando exista
una resolución previa, que haya quedado firme, res-
pecto del criterio de clasificación de los datos
personales;
VII. Incumplir el deber de confidencialidad estableci-
do en el artículo 40 de la presente Ley;
VIII. No establecer las medidas de seguridad en los
términos que establecen los artículos 31, 32 y 33 de
la Ley General;

IX. Presentar vulneraciones a los datos personales
por la falta de implementación de medidas de seguri-
dad según los artículos 29, 30 y 31 de la presente Ley;
X. Llevar a cabo la transferencia de datos personales,
en contravención a lo previsto en el artículo 5 de esta
Ley;
XI. Obstruir los actos de verificación de la autoridad;
XII. Crear bases de datos personales en contraven-
ción a lo dispuesto por el artículo 5 de la presente
Ley;
XIII. No acatar las resoluciones emitidas por el Ins-
tituto, y
XIV. Omitir la entrega del informe anual y demás in-
formes a que se refiere el artículo 44, fracción VII de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública, o bien, entregar el mismo de manera
extemporánea.

Las causas de responsabilidad previstas en
las fracciones I, II, IV, VI, X, XII, y XIV, así como la
reincidencia en las conductas previstas en el resto
de las fracciones de este artículo, serán considera-
das como graves para efectos de su sanción
administrativa.

En caso de que la presunta infracción hubie-
re sido cometida por algún integrante de un partido
político, la investigación y, en su caso, sanción, co-
rresponderán a la autoridad electoral competente.

Las sanciones de carácter económico no po-
drán ser cubiertas con recursos públicos.

Artículo 124. Para las conductas a que se re-
fiere el artículo anterior se dará vista a la autoridad
competente para que imponga o ejecute la sanción.

Artículo 125. Las responsabilidades que resul-
ten de los procedimientos administrativos
correspondientes, derivados de la violación a lo dis-
puesto por esta Ley, son independientes de las del
orden civil, penal o de cualquier otro tipo que se pue-
dan derivar de los mismos hechos.

Dichas responsabilidades se determinarán,
en forma autónoma, a través de los procedimientos
previstos en las leyes aplicables y las sanciones que,
en su caso, se impongan por las autoridades compe-
tentes, también se ejecutarán de manera
independiente.

Para tales efectos, el Instituto podrá denun-
ciar ante las autoridades competentes cualquier acto
u omisión violatoria de esta Ley y aportar las pruebas
que consideren pertinentes, en los términos de las
leyes aplicables.

Artículo 126. Ante incumplimientos por parte
de los partidos políticos, el Instituto dará vista al
Instituto Electoral de Michoacán, para que resuelva
lo conducente, sin perjuicio de las sanciones esta-
blecidas para los partidos políticos en las leyes
aplicables.
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En el caso de probables infracciones relacio-
nadas con fideicomisos o fondos públicos, el Instituto
deberá dar vista al órgano interno de control del suje-
to obligado relacionado con éstos, cuando sean
servidores públicos, con el fin de que instrumenten
los procedimientos administrativos a que haya lugar.

Artículo 127. En aquellos casos en que el pre-
sunto infractor tenga la calidad de servidor público,
el Instituto deberá remitir a la autoridad competen-
te, junto con la denuncia correspondiente, un
Expediente en que se contengan todos los elementos
que sustenten la presunta responsabilidad adminis-
trativa.

La autoridad que conozca del asunto, deberá
informar de la conclusión del procedimiento y, en su
caso, de la ejecución de la sanción al Instituto.

A efecto de sustanciar el procedimiento cita-
do en este artículo, el Instituto deberá elaborar una
denuncia dirigida al órgano interno de control o equi-
valente, con la descripción precisa de los actos u
omisiones que, a su consideración, repercuten en la
adecuada aplicación de la presente Ley y que pudie-
ran constituir una posible responsabilidad.

Asimismo, deberá elaborar un expediente que
contenga todos aquellos elementos de prueba que
considere pertinentes para sustentar la existencia
de la posible responsabilidad. Para tal efecto, se de-
berá acreditar el nexo causal existente entre los
hechos controvertidos y las pruebas presentadas.

La denuncia y el Expediente deberán remitir-
se al órgano interno de control o equivalente dentro
de los quince días siguientes a partir de que el Insti-
tuto tenga conocimiento de los hechos.

Artículo 128. En caso de que el incumplimien-
to de las determinaciones del Instituto implique la
presunta comisión de un delito, se deberá denunciar
los hechos ante la autoridad competente.

TRANSITORIOS

Primero. La presente Ley entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocam-
po.

Segundo. Se derogan todas aquellas disposi-
ciones que se opongan a lo establecido en el presente
Decreto.

Tercero. El Instituto deberá emitir los linea-
mientos a que se refiere esta Ley, y publicarlos en el
Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de Mi-
choacán de Ocampo, a más tardar en un año a partir
de la entrada en vigor del Decreto mediante el cual se
expide la Ley General de Protección de Datos Perso-
nales en Posesión de Sujetos Obligados, publicado

en el Diario Oficial de la Federación en fecha 26 de
enero de 2017.

Cuarto. Los sujetos obligados correspondien-
tes deberán tramitar, expedir o modificar su
normatividad interna a más tardar dentro de los die-
ciocho meses siguientes a la entrada en vigor del
decreto al que se refiere el artículo anterior.
QUINTO. Las solicitudes de derechos ARCO o recur-
sos de revisión que se encuentren en trámite se
resolverán de conformidad con la ley que les dio ori-
gen.

Sexto. Se deberán hacer las previsiones pre-
supuestales necesarias para la operación de la
presente Ley y establecer las partidas presupuesta-
les específicas en el Presupuesto de Egresos para el
siguiente ejercicio fiscal a su entrada en vigor.

Séptimo. Túrnese el presente Decreto al titu-
lar del Poder Ejecutivo para su promulgación y
publicación correspondiente.

PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO, junio de 2017

Atentamente

Dip. Carlos Humberto Quintana Martínez
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